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Mediante memorial del 25 de mayo de 2021, el apoderado de la parte ejecutante solicita 

al Despacho pronunciarse y liquidar los intereses que se han causado por el incumplimiento 

de la obligación, adicionando así el auto que libra mandamiento de pago, como quiera 

que en sus palabras se omitió pronunciarse frente a los intereses. 

 

Al respecto, es importante precisar que el Despacho en el auto que libró mandamiento de 

pago, en el numeral segundo dispuso que, la ejecutante debería pagar dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta decisión, el saldo insoluto 

correspondiente al 80% de la condena proferida por este Despacho mediante sentencia 

del 6 de diciembre de 2018 en los términos del Art. 431 del CGP.  

 

La norma que se subraya en el párrafo anterior establece que: “(…) Si la obligación versa 

sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, 

con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda.”  Es decir, 

la orden de librar mandamiento de pago, sí incluyó los intereses, sin embargo, no lo hizo 

de manera textual, sino que hizo remisión a la norma en que debía fundarse la liquidación 

de la obligación que debe pagar a quien se ejecuta.  
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Ahora, en lo que tiene que ver con la liquidación del crédito a la que hace alusión el 

apoderado de la parte ejecutante, es importante aclarar que una vez se surta el trámite 

procesal correspondiente y una vez se tenga certeza si resulta procedente o no seguir 

adelante con la ejecución, habrá de ordenarse esta actuación esto de conformidad con el 

artículo 446 del Código General del proceso, el cual en su numeral primero regula lo 

siguiente:  

 

“(…) ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 
liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 
notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no 
sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 
conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 
necesarios. (…)”  

 

En ese orden de ideas, no resulta procedente adicionar el auto que libra mandamiento de 

pago, en relación con el pronunciamiento y liquidación de los intereses que se han causado 

por el incumplimiento de la obligación 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 
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